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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   421 
 
 

 

 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo Quinto Transitorio de la 

Ley de Cambio Climático del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

 

Quinto.- La Comisión Intersecretarial para el Cambio Climático de 

Nuevo León y el Consejo Técnico de Cambio Climático del Estado 

de Nuevo León, deberán integrarse e instalarse dentro de los 60 

días hábiles contados a partir de la publicación del Decreto 

mediante el cual el Poder Legislativo elija, mediante aprobación, a 

los integrantes del Consejo Técnico que le corresponden, en los 

términos del artículo 19 de esta Ley, en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León. La Comisión de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable del Congreso del Estado podrá realizar 

este proceso en forma remota por medios electrónicos o de 

manera presencial, según estime pertinente, a fin de proteger la 

salud de los participantes en el proceso, tomando en 

consideración los indicadores emitidos por la Secretaría de Salud 

en el Estado. 
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Artículo Segundo.- Se reforma el artículo Sexto Transitorio de la 

Ley de Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Sexto.- El Consejo Ciudadano de Protección y Bienestar Animal 

del Estado de Nuevo León, deberá instalarse dentro de los 60 días 

hábiles contados a partir de la publicación del Decreto mediante el 

cual el Poder Legislativo apruebe la elección de sus integrantes, 

en los términos del artículo 136 de esta Ley, en el Periódico Oficial 

del Estado de Nuevo León. El H. Congreso del Estado, a través de 

la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, podrá 

realizar este proceso en forma remota por medios electrónicos o 

de manera presencial, según estime pertinente, a fin de proteger 

la salud de los participantes en el proceso, tomando en 

consideración los indicadores emitidos por la Secretaría de Salud 

en el Estado. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días de 

diciembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


